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el11a Coordi:nador/a indicado en la •. lá sula uarta de.1 pr sente Convenio gestionará on-line
ante l·a FG/USAL los •• � mltes que sean p ecisos .aportando el I stado de ¡los participantes de su
institució1n, tal efecto, na e las ca · s de recomen ación1 de cada uno d'e los beneficiarios 
deberá proceder del res·. onsable el •de artamenito o servicio al q e pertenezca Uni1versldad 
P,rivada Norbe • Wiener 

b) El pago correspondiente a a mat ícu·la de los eneficiarios quedará a cargo de los

funcion1arios de Universidad Privada Norbert Wiener que deseen participar de los cursos. La

Universidad Privada Norbert Wiener e. viará a través de s Coordinador la lista fina de

participantes. 1Los pagos correspon1dientes serán tramitados directamente por los funcionarios

participantes con la Fundación conforme a las modalidades aceptadas por la úttima.

e) Ofrecerá difusión de los Cursos de Esp,ecial'ización1 en Derecho a través, de los medios

corporativos que a tal efecto disponga con lnclusló·n de la convocatoria general en las redes

sociales de lntem,et en que participe, tomando como eferencia la información general que

ofrezca la ;FG/USAL. Al comienzo de cad;,a ,c,onvocatoria, Universidad Privada Norbert Wiener

informará a la FG/USAL ,de las acciones emp,rendidas en tal sentido. 

CUARTA-- Coordina . ió·n y notificaciones. 

La ,d ependenciia responsable dentro d;e Universidad Privada N orbert Wiener de vela1r del� buen 

¡fi:n del presente Convenio es Oiga Homa Horn.a, quedando su ejecución :inicia·lment.e

en,comendada a Renzo· Rojas Ocampo, que actuará como Coordinador/a. Las notificaciones y 

comunicaciones deberán dirigirse a dicho/a Coordinador/a a :1a siguiente dirección . •OStal fax o

correo e �ectrónico: 

Presjd ente Ejecutiva 

Av. República de Ch.ile 432' 

Jesús María 

fma 

Perú 

+51 7065555

lntemaclonal@uwlen r .. edu.
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vglvo au ,or zación ,expresa y or escrito, no se autoriza a terceras empresas o entidades 

• . laciona, as con niversidad rivad : o�be •• Wiener y/o FU • • AC Ó. GENERA y d,e los

CED a hace uso ,de os signos distint·vos de las partes.

El prese t,e Convenio entrará en V! gor en a fecha d su firma y tendrá u • a dura,ción de (3) 

años. A la expiractón e dicho p ,azo ste convenio se renovará automáticamente por penados 

sucesivos de ( • ) año si no exi te denuncia expresa por cualquiera de l'as partes firmantes ¡

media1ndo preaviso formal a , a otra parte con una antelació mínima de (1) mes. 

os acuer·dos específicos que, en desarrollo del Convenio Marco, no hubiesen conctu·do a su 

término, perIr1a ecerá en vigor hasta su finalización, salvo a.cuerdo prev·o de las artes. 

El Convenio podrá ser modmcado por las partes mediante mutuo acuerdo. 

Y para que asf conste a os efectos oportunos y en pru,eba de conformidad de. ;as a e 

firman. el presente Conven'io electrón·camente con plena validez legal, e mpl'endo lo 

requisitos norma vos aplicables, un solo efecto y tenor, en la fecha ind"cada en la,· tima 1rma 

electrónica realizada. 
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